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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00379-00, de LEDER LUIS 

VILORIA PEÑA en contra de SEGURIDAD HORUS LTDA, la cual consta de 20 páginas, 

incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 645 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se evidencia que el mismo hubiera sido conferido a través de un 

mensaje de datos, en los términos del literal a del artículo 2° de la Ley 527 de 1999, esto 

es, a través de correo electrónico o intercambio electrónico de datos; así como tampoco se 

indicó la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

b) La pretensión segunda no tiene respaldo en los hechos de la demanda; por lo tanto, se 

deberá complementar el acápite de “HECHOS” incluyendo uno nuevo en el que se explique 

por qué concepto se realizó el pago, la fecha en que se realizó el pago, y de qué fecha a qué 

fecha transcurrieron los 179 días.  

 

c) Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandado, conforme señala el numeral 4° 

del artículo 26 del C.P.T. 
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 085 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00392-00, de JOSÉ JAIME 

DÍAZ CALDERÓN en contra de FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 

PENSIONES - FONCEP, la cual consta de 43 páginas, incluida la hoja de reparto, todas 

ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 646 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no fue aportado completo, pues no se evidencian las notas de presentación 

personal ni los sellos de autenticación de firmas de la Notaría, conforme exige el inciso 2° 

del artículo 74 del C.G.P., por lo tanto, se deberá aportar el poder completo; o en su 

defecto, se deberá allegar un nuevo poder que cumpla las exigencias del artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020, esto es, con constancia de haber sido conferido a través de un 

mensaje de datos, y con la dirección de correo electrónico del apoderado. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 085 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00397-00, de MARÍA EDITH 

HINCAPIÉ MORALES en contra de NUTRIENDOTE S.A.S., la cual consta de 184 páginas, 

incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 647 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se evidencia que el mismo hubiera sido conferido a través de un 

mensaje de datos, en los términos del literal a del artículo 2° de la Ley 527 de 1999, esto 

es, a través de correo electrónico o intercambio electrónico de datos. 

 

b) Las pretensiones declarativas primera, segunda, tercera, cuarta quinta y sexta, 

deberán ser precisadas en el sentido de indicar de manera expresa e inequívoca (i) los 

extremos (fecha inicial y fecha final) de cada uno de los contratos de trabajo que pretende 

se declare existieron entre las partes, y (ii) los periodos (fecha inicial y fecha final) de los 

aportes al sistema de seguridad social que se pretende se declaren adeudados. 

 

c) La pretensión condenatoria octava no tiene respaldo en los hechos de la demanda; 

por lo tanto, se deberá complementar el acápite de “HECHOS” incluyendo uno nuevo en el 

que se expliquen las circunstancias por las cuales se pretende el “pago de la indemnización 

y liquidación del contrato del año 2020…”. 
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d) La pretensión condenatoria novena relativa al pago de la indemnización moratoria, 

deberá ser precisada en el sentido de indicar de manera expresa e inequívoca la fecha 

inicial (o fechas iniciales) desde la cual se deben contabilizar los días de mora, a efectos de 

realizar la liquidación y determinar la competencia de este Juzgado. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 085 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00399-00, de DEIVIS DE 

JESÚS CARO PANTOJA en contra de NUEVA E.P.S., la cual consta de 145 páginas, incluida 

la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 648 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se evidencia que el mismo hubiera sido conferido a través de un 

mensaje de datos, en los términos del literal a del artículo 2° de la Ley 527 de 1999, esto 

es, a través de correo electrónico o intercambio electrónico de datos. 

 

b) La pretensión primera deberá ser precisada en el sentido de indicar, de manera 

expresa e inequívoca, cuáles son las incapacidades que se piden, cuáles son los periodos 

de cada una de las incapacidades que se piden -desde cuándo y hasta cuándo-, cuál es el 

valor de cada una de las incapacidades que se piden, y cuál es la fecha exacta de la última 

incapacidad que se pide. 

 

c) Los documentos resumidos en el numeral 1 del acápite de “Pruebas documentales” 

como “Copia de las incapacidades expedidas al trabajador desde el 3 de febrero 2019 hasta 

el 30 de octubre de 2019”, se deberán pedir en forma individualizada y concreta, 

relacionando cada uno de los certificados de incapacidad según el periodo al que 

correspondan, conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. 



2020-00399 

2 
 

 

d) Los documentos resumidos en el numeral 2 del acápite de “Pruebas documentales” 

como “Pago de incapacidades hechas al trabajador desde el día que cumplió la incapacidad 

No. 543, es decir del 03 de febrero de 2019 al 30 de octubre de 2019”, se deberán pedir en 

forma individualizada y concreta, relacionando cada uno de los desprendibles o soportes 

de pago según el periodo al que correspondan, conforme señala el numeral 9º del artículo 

25 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 085 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00401-00, de GERMÁN 

DANILO ZAMBRANO FORERO en contra de SUÁREZ LEÓN SEGURIDAD PRIVADA 

LTDA., la cual consta de 31 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 649 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) La pretensión 4.4 deberá ser aclarada, pues en ella se pide el pago de “la suma de 

$14.992.640 diarios desde el 1 de noviembre de 2018 por concepto de indemnización por 

despido sin justa causa y hasta cuando se pague totalmente la misma”. Por lo tanto, se 

deberá aclarar (i) el valor exacto de la suma reclamada, (ii) si la misma corresponde a la 

indemnización por despido sin justa causa, o a la indemnización moratoria contemplada 

en el artículo 65 del CST, (iii) los extremos exactos de la deuda (fecha inicial y fecha final). 

 

b) La pretensión 6 deberá ser aclarada, pues en ella se pide el pago de “los intereses de 

mora liquidados a la máxima tasa indicada por la Superintendencia Financiera sin exceder 

el máximo legal autorizado…”. Por lo tanto, se deberá aclarar (i) si la pretensión 

corresponde a la indemnización moratoria contemplada en el artículo 65 del CST, (ii) si 

únicamente se pretenden los intereses de mora, o si también se pretende una suma igual 

al último salario diario por cada día de retardo, (iii) los extremos exactos de la deuda 

(fecha inicial y fecha final). 
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MÓNICA PATRICIA ROJAS 

CASTRO identificada con C.C. 1.022.925.937 y T.P. 219.223 del C.S. de la J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 085 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-0010-00, de DEICY MILENA 

CHIA MENDIVELSO en contra de OPERA INVERSIONES URBANAS S.A.S., la cual consta 

de 32 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 650 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no fue aportado completo, pues no se evidencian las notas de presentación 

personal ni los sellos de autenticación de firmas de la Notaría, conforme exige el inciso 2° 

del artículo 74 del C.G.P., por lo tanto, se deberá aportar el poder completo; o en su 

defecto, se deberá allegar un nuevo poder que cumpla las exigencias del artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020, esto es, con constancia de haber sido conferido a través de un 

mensaje de datos, y con la dirección de correo electrónico del apoderado. 

 

b) La pretensión de condena primera, deberá ser aclarada en el sentido de precisar de 

manera expresa e inequívoca cuáles son los conceptos o acreencias laborales por los 

cuales se pide la liquidación de $2.351.308; y en el evento de que dichos conceptos ya 

estén discriminados en las subsiguientes pretensiones de condena, deberá excluirse la 

pretensión de condena primera. 

 

c) Las pretensiones de condena segunda, tercera, cuarta y quinta no tienen respaldo 

en los hechos de la demanda; por lo tanto, se deberá complementar el acápite de 
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“HECHOS” incluyendo unos nuevos en los que se explique las circunstancias por las cuales 

se pretende el pago del “salario básico correspondiente a $310.000”, “subsidio de transporte 

correspondiente a $32.344”, “recargo nocturno correspondiente a $24.209” y “dominical 

compensatorio correspondiente a $61.564”, indicando los periodos de causación de cada 

uno de dichos conceptos. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 085 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00413-00, de la CÁMARA DE 

REPRESENTANTES en contra de COMPENSAR E.P.S., la cual consta de 77 páginas, 

incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 651 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) Los documentos obrantes en las páginas 14, 38, 41, 43 y 46 del archivo pdf 

“001.Demanda”, no se encuentran relacionados en el acápite de pruebas; por lo tanto, se 

deberán pedir en forma individualizada y concreta conforme señala el numeral 9º del 

artículo 25 del C.P.T. (Se le sugiere solicitar el expediente digital para ver las páginas). 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2020-00413 

2 
 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 085 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00425-00, de CHIRSTIAN 

DAVID MARTÍNEZ MORENO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, la cual consta de 59 páginas, incluida la hoja de reparto, 

todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 652 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se evidencia que el mismo hubiera sido conferido a través de un 

mensaje de datos, en los términos del literal a del artículo 2° de la Ley 527 de 1999, esto 

es, a través de correo electrónico o intercambio electrónico de datos; así como tampoco se 

indicó la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

b) Los documentos obrantes en las páginas 28, 29, 30 y 31 del archivo pdf 

“001.Demanda”, no se encuentran relacionados en el acápite de pruebas; por lo tanto, se 

deberán pedir en forma individualizada y concreta, conforme señala el numeral 9º del 

artículo 25 del C.P.T. (Se le sugiere solicitar el expediente digital para ver las páginas). 

 

c) El documento relacionado en el acápite de “Pruebas documentales” con el nombre 

“1.1.10 Recurso de reposición y apelación”, no fue aportado con la demanda; por lo tanto, se 

deberá aportar, o en su defecto, se deberá excluir del acápite de pruebas.  
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 085 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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